
18 de marzo de 2025 

 

Señores 

ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

CATASTRO MULTIPROPÓSITO 

Ciudad 

 

Referencia: Anexo de documentos solicitados para trámite de permiso de venta – Radicado 

No. 2026190030253002 

 

Cordial saludo, 

 

Yo, Jaider Yuseth Escalante Palencia, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.140.889.147, actuando en calidad de representante legal de la Sociedad Megaproyectos 

Escalante S.A.S., identificada con nit 900735124, me permito anexar los documentos 

requeridos dentro del trámite referido, conforme al radicado No. 2026104000319151. 

 

Anexos: 

1. Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad Megaproyectos Escalante S.A.S. 

2. Licencia de construcción con constancia de ejecutoria. 

 

Cordialmente, 

 

 

JAIDER YUSETH ESCALANTE PALENCIA 

C.C. 1.140.889.147 

Representante Legal 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONSTRUCTORA MEGAPROYECTOS ESCALANTE S.A.S.

Nit : 900735124-4

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 261724

Fecha de matrícula: 23 de mayo de 2014

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AV 2 NRO. 10-18 OFICINA 508 EDIFICIO OVNI

Barrio : LATINO

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : megaproyectosescalante@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3164939457

Teléfono comercial 2 : 6075483478

Teléfono comercial 3 : 3174305761

Dirección para notificación judicial : AV 2 NRO. 10-18 OFICINA 508 EDIFICIO OVNI

Barrio : LA PLAYA

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : megaproyectosescalante@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 12 de mayo de 2014 de Cucuta, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 23 de mayo de 2014, con el No. 9344013 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CONSTRUCTORA MEGAPROYECTOS

ESCALANTE S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La persona jurídica tendrá como Objeto Social. Objeto social.-La sociedad tendrá como

objeto principal: La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil

licita en desarrollo y cumplimiento de su objeto social. La sociedad puede en su nombre

o por cuenta de otro o en participación con ellos desarrollar toda clase de operaciones

comerciales, civiles, industriales o financieras (estas últimas que no requieran

autorización especial) sobre bienes incorporales o corporales muebles o inmuebles o

asimilados a unos y otros, gravarlos o limitarlos. Efectuar operaciones de comercio

exterior y principalmente orientará sus actividades hacia la promoción y

comercialización de productos colombianos en los mercados externos, así como la

importación de bienes e insumos para abastecer el mercado interno o para la elaboración

de bienes que posteriormente serán exportados. El diseño, la fabricación, compra y

venta de maquinaria e insumos para la industria de la construcción. En desarrollo de

este objeto social y en forma adicional la sociedad cumplirá las siguientes

actividades: La contratación y ejecución de obras públicas y privadas; la construcción

por cuenta propia y ajena de toda clase de obras y edificaciones públicas y privadas;

la realización de las operaciones típicas del trafico inmobiliario y la promoción y

desarrollo de empresas de dicho tráfico; la redacción de informes técnicos,

peritaciones, levantamientos topográficos y todo tipo de asesoramiento y trabajos

técnicos; la explotación de maquinaria, incluso el alquiler de la misma; construcción y

promoción inmobiliaria; la realización de las actividades de construcción prestación de

servicios en las áreas de ingeniera civil y arquitectura, destinadas tanto al sector

público como al privado; planeación, programación, administración y control de obras en

edificación, urbanización e infraestructura; diseño, construcción y mantenimiento de

viviendas, pavimentos, redes de alcantarillado y agua potable, sistema de riego,

carreteras y puentes, análisis elástica e inelástica y diseño estructural; estudios de

mecánica de suelos y control de calidad; supervisión de obra civil en general; avaluó,

restauración y reciclaje de inmuebles; compraventa y arrendamiento de equipo y

maquinaria para la industria de la construcción; la construcción, planeación,

desarrollo, supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de toda clase de

obras de arquitectura e ingeniería en el sector público o privado; la urbanización,

fraccionamiento y construcción por cuenta propia o ajena de bienes inmuebles para su

venta, arrendamiento o transmisión por cualquier título; comprar, vender, dar o tomar

en arrendamiento o subarrendamiento puro o financiero, comodato, permuta, por cuenta

propia o ajena cualquier clase de bienes muebles o inmuebles; la construcción de bienes

muebles e inmuebles a través de contratos de obra a precio alzado o por ministraciones

o administración de obras; servicios de bodega; la construcción de edificaciones

completas o partes de edificaciones; la construcción de obras de ingeniería civil y de

todo tipo de obras; comercio al por mayor y al por menor de materiales para la
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construcción y de ferretería; ejecución de trabajos de demolición y preparación de

terrenos para la construcción; demolición de edificios y casas; trabajos de preparación

de terrenos para obras civiles; acondicionamientos de edificaciones y obras civiles; la

importación de maquinaria e insumos para la industria de la construcción; la agencia y

la representación de firmas nacionales o extranjeras de sector de la construcción para

la importación y venta de sus productos dentro de territorio nacional; desarrollo o

constitución de empresas, fábricas o sociedades cuyo objeto social sea el desarrollo

del sector de la construcción o formar parte de las ya constituidas que desarrollen

actividades complementarias o conexas con su objeto principal; suscribir acciones o

aportar bienes en las mismas sociedades o incorporarlas a la sociedad misma, incluso

asociándose con compañías estatales; arrendar, administrar, comprar o vender fábricas o

empresas cuya actividad sea afín o complementaria del sector de la construcción;

fabricación, producción, compra, venta, comercialización, exportación e importación,

piedra, arena, grava, ladrillo, cemento, baldosines, cerámicas, hierros, aceros,

ferroaleaciones; invertir sus fondos o disponibilidades en bienes muebles e inmuebles

que produzcan rendimiento periódico o de renta, adquirir, arrendar, gravar, y en

general enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles; participar en licitaciones

públicas o privadas y concursos de precios de sector de la construcción,

individualmente o en consorcios; suscribir contratos de operación y de los servicios

necesarios para la realización del objeto social estableciendo para ellos cualquier

tipo de remuneración permitida por la ley; celebrar y ejecutar en su propio nombre o

por cuenta de terceros, o en participación con ellos todos los actos y contratos y

operaciones comerciales industriales o financieras necesarias o convenientes para el

desarrollo y cumplimiento del objeto social y que además estén directamente

relacionadas con él; aceptar, endosar, negociar, protestar y en general negociar toda

clase de títulos valores, dar o recibir dinero en mutuo con o sin interés; la sociedad

podrá funcionar como sociedad portuaria y como operador portuario; realizar la

transformación para uso comercial o industrial de todo tipo de materias y materiales;

establecer oficinas, locales en el exterior para la dirección o administración de las

actividades relacionadas con el funcionamiento comercial de la sociedad y para la

comercialización de sus productos en el mercado local del pais donde se constituya y a

terceros países; ser empresario de transporte directamente o mediante la asociación con

empresarios de transportes públicos o privados para la prestación de servicio de carga

dentro o fuera de la república de colombia de todo tipo de mercancía; constituir

filiales, tomar interés como participe, asociada o accionista en otras empresas de

objeto semejante o complementario, hacer aportes en dinero, especie o en servicio a

estas empresas, enajenar sus cuotas derechos o acciones en ellas, fusionarse o

absorberlas; tomar dinero en mutuo dar en garantas sus bienes celebrar toda clase de

operaciones de crédito y la promoción de servicios financieros; adquirir patentes,

nombres comerciales, y demás derechos de propiedad industrial y adquirir u otorgar

concesiones para su explotación; celebrar toda clase de operaciones y contratos

civiles, comerciales y administrativos previstos en las leyes colombianas o por las

leyes de los países en los cuales se ejecuten operaciones y contratos; constituir toda

clase de gravámenes como hipoteca, prenda; podrá realizar operaciones de financiamiento
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de proyectos mediante la titulación de los flujos futuros de caja provenientes de la

producción que corresponda en cada proyecto o contrato; se podrá implantar servidumbre

o recibirlas a título gratuito y comprar derechos de terceros relacionados con la

posesión o propiedad de bienes muebles e inmuebles, en general celebrar actos y

contratos que se relacionen directamente con su objeto social. Para cumplimiento de su

objeto principal y complementario la sociedad podrá: 1) adquirir, arrendar,

administrar, gravar, prestar y enajenar bienes muebles e inmuebles, darlos en

administración o comodato. 2) adquirir, poseer, dar tomar en arrendamiento u otro

título oneroso o gratuito y enajenar, equipos, instalaciones, maquinara industrial,

muebles u otros implementos o activos destinados a la dotación funcionamiento y

explotación de empresas industriales, comerciales y de servicios. 3) formar parte de

otras sociedad cualquiera sea su naturaleza y objeto social adquiriendo o suscribiendo

acciones, partes o cuotas de interés social o hacienda aportes de cualquier especie o

fusionarse con otras sociedades y recibir aportes societarios de compañías extranjeras.

4) adquirir, poseer, explotar, nombres comerciales, patentes, marcas registradas,

secretos profesionales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad

industrial, la concesión de su explotación a terceros así como la adquisición de

concesiones para su explotación. 5) invertir en bienes muebles e inmuebles, efectuar su

negociación, venta, permuta, gravamen, etc., Pudiendo respecto de los inmuebles

promover o ejecutar todos los negocios relacionados con la finca raíz. 6) efectuar

cualquier operación de crédito relacionadas con la adquisición o venta de bienes

muebles e inmuebles. 7) negociar títulos valores. 8) celebrar contratos de mutuo con o

sin interés. 9) constituir cauciones reales o personales en garantía de las

obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o sociedades o empresas en las

que tenga interés, siempre que en los dos últimos casos se cuente con el previo visto

bueno de la junta de socios. 10) invertir sus fondos o disponibilidades en activos

financieros o valores mobiliarios tales como títulos emitidos por instituciones

financieras o entidades públicas, cedulas hipotecarias, títulos valores, bonos de deuda

pública o privada, así como negociación, venta, permuta y gravamen. 11) comprar,

vender, importar y exportar cualquier clase de bienes, artículos o mercaderías

relacionadas con los negocios principales o complementarios. 12) participar en

licitaciones, concursos públicos y privados o en contrataciones directas. 13) en

general ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o contratos

relacionados directamente con los que constituyan su objeto social. Así mismo podrá la

sociedad promover investigaciones científicas o tecnológicas de cualquier naturaleza y

materia, ya sea directamente o a través de entidades especializadas y efectuar

donaciones o contribuciones con fines científicos, culturales o de desarrollo social

del país particularmente en el municipio de cicuta, norte de santander, república de

colombia.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *
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Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 5.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 5.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 5.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal.- La representación legal de la sociedad por acciones simplificada

estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien no tendrá

suplentes, designado para un término de un año por la asamblea general de accionistas.

Las funciones del representante legal terminaran en caso de dimisión o revocación por

parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos

casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación

privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación

de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna

indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren

conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea

general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier

tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las

funciones quedaran a cargo del representante legal de ésta. Toda remuneración a que

tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la

asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal.- La sociedad será gerenciada, administrada y

representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá

restricciones de contratación par razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El

representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
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relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada para los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo

cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de

parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones

personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 02-2023 del 30 de enero de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de 2023 con el No. 9387800 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JAIDER YUSETH ESCALANTE PALENCIA C.C. No. 1.140.889.147

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4111

Actividad secundaria Código CIIU: F4290

Otras actividades Código CIIU: F4390 G4663
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONSTRUCTORA MEGAPROYECTOS ESCALANTE

Matrícula No.: 262014

Fecha de Matrícula: 27 de mayo de 2014

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AV 5 NRO. 3-59

Barrio : SAN LUIS

Municipio: Cúcuta, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.900.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) c. Como consecuencia del reporte realizado por la

Cámara de Comercio de Cúcuta, la Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. el

Página 7 de 8



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/03/2026 - 15:40:04
Recibo No. S002072604, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 947x2mdkD8

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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